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LUNES. 8 DE NOVIEMBRE DE 1996 
  
del Carmen Sinaa por medio dela 

presa en uno de los diarios de 

mayor circulacion gue se ecbtan en 

esta cuudad de Quita asi como de 

la cuudad de Portoviejo, provincia 

Je Manabi por cuanto bajo jura- 

mento se manifiesta desconocer 

su domicilio actual - Adjuntese el 

proceso ta documentación acom 

panada - Tengase en cuenta el ca 

sillero judicial senalado por el ac 

tor.- Notifíquese. f) Dra. Beatriz 

Suárez. Jueza Lo que comunico a 

Uds para los fines de ley, previ- 

niéndole de la obligación que tie- 

nen de señalar casmHiero judicial 

para posteriores notificaciones. 

Sna Alicia Guerrón Salazar 

SECRETARIA JUZGADO OCTAVO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

hay un sello 

av/i12715/A P 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 

CITACION JUDICIAL A. SEÑOR 
¡VAN MENDIWELSON EGAS 
JUICIO EJECUTIVO: No 800-99 

ACTOR: ARQ. JULIO CESAR AU- 

GUSTO PLAZA RADA 

DEMANDADO: IVAN MENDIWEL - 

SON EGAS 

CASILERO JUDICIAL: No 1576 

DE LOS DRS. GONZALO BENAL- 

CAZAR PAVON Y EDWIN ARGOT! 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Quito, 31 de Mayo de 1999, a las 

10h30.- VISTOS: Avoco conoc!- 

miento de la presente causa en 

virtud de la razón de sorteos que 

antecede En lo principal ta de- 

manda anterior es clara, precisa y 

reune los demás requisitos de Ley, 

por lo que se la acepta a trámite 

en consecuencia, el señor IVAN 

MENDIWELSON EGAS cumpla 

con su obligación o proponga ex- 

cepciónes en el término de tres 

días Con el juramento rendido por 

el actor y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 86 del Código 

de Procedimiento Civil, cítese al 

demandado por la prensa en uno 

de tos periódicos de mayor circula- 

ción de esta cuidad de Quito. Tén- 

gase en cuenta el casillero judicial 

señalado y agreguese el docu- 

mento acompañados. Notifíque- 

se.- 

f) Dr Pablo Zapata Bustamante, 

Juez - 

Lo que comunico a Ud para los h- 

nes de Ley. Prevmiéndole de la 

obkigación que tiene de señalar ca- 

sillero judicial dentro del perimetro 

lona ol embargo Je los mmuenias 

descritos en tos certificados de 

yravamenes y escultura de hipote 

va abierta de propiedad de ia 

Compania Otwent Cia ltda re 

presentada por Carlos Gonzalez 

Cordovez Guerrero vista la vwgen 

cia del contrato de prenda indus- 

inal abierta tambien se ordena el 

embargo de todos los bienes mue 

bles descritos en dicho contrato, 

para la práctica de estas diligen- 

ctas se contará con el Lic. Víctor 

Paucar, como Alguacil Mayor del 

cantón Quito, y como depositario 

judicial el señor Miguel Elicio Chi- 

nboga Torres, hecho el embargo 

de los bienes inmuebles se mscri- 

birá en el Registro de la Propiedad 

de este cantón, para los fines de 

Ley pertinentes - Se habilita el 

tempo deficiente - De acuerdo al 

juramento manifestado por el ac- 

cionante y de acuerdo a lo que es- 

tablece el Art. 86 ibídem, citese a 

los demandados antes nombrados 

por medio de la prensa en uno de 

los diarios de mayor circulación de 

esta ciudad de Quito Agréguese 

al proceso los documentos pre- 

sentados Oficiese a los respecti- 

vos juzgados de lo Civil de Pichin- 

cha que a continuación se deta- 

llan Primero: juicios ejecutivos 

signados con los Nros 1777-98, 

585-99, 729-99, 585-99; Segundo, 

Juicio Ejecutivo que sigue el Ban 

co Popular en contra de OFIVENT 

CIA. LTDA. y otros; Quinto, juicio 

ejecutivo Nro. 1678-98-HC; Déci- 

mo Primero Nro 1601-98; Vigési- 

mo Prirmero Nro, 724-99; y al se- 

ñor Juez de Coactivas del Banco 

Central del Ecuador, en el juicio 

coactivo Nro. JCQ-033-98: para 

los fines de Ley pertinentes... Tén- 

gase en cuenta la calidad con la 

que comparece el accionante, así 

como el señalamiento de la casilla 

judicial para recibir notificaciones, 

y la designación y autorización 

conferida al profesional del Dere- 

cho Dr Pablo Egas Reyes.- NOTI- 

FIQUESE Y CITESE.- ... f) Dr. Vi- 

cente Sylva Vizcarra, Juez 

Lo que comunico para los tines de 

Ley, debiendo señalar domicilio ju- 

dicial en el lugar del juicio para re- 

citir notificaciones de conformidad 

con lo que establece la Ley.- 

BRAULIO LENIN PEREZ PEÑA- 

FIEL 

SECRETARIO 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- 

Hay un sello 

av/12277/A.R. 

del E R, . 
CITACION JUDICIAL A  SARITA   

JUDICIAL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA 

GAUDYSFASHION S.A. 

Se comunica al público que la compañía GAUDYSFASHION 
S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de 
septiembre de 1999, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución N* 99.1.1.1.2788 de 29 OCT.. 
1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION: 50 años, a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/. 21'000.000, dividido en 2.100 accio- 
nes de S/ 10.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: “Fabricación, elabo- 
ración, producción, confección, distribución, consignación, inter- 
cambio, promoción y venta de prendas de vestir para damas, ca- 
balleros y niños; compraventa, intercambio y cesión de creacio- 
nes, diseños y modas exclusivas”. 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente. 
El representante legal es el Gerente. 

Quito, 29 OCT. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

av/12309/A.R. 

panic 

  

2551 YM REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL 
SUSCRITO Y PAGADO, FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA BARAINVER S.A. 

    

Se comunica al público que la compañía BARAINVER S.A., au- 

mentó su capital suscrito y pagado en S/.1.220'000.000,00, fijó 

su capital autorizado en S/.2.500"000.000,00 y reformó sus esta- 
tutos por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito el 8 de octubre de 1999. Fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción N?* 99.1.1.1.2797 de 3 Nov. 1999. 

El capital actual suscrito y pagado es de S/. 1.250'000.000,00 y 

está dividido en 1"250.000 acciones de S/. 1.000,00 cada una. Y 
el capital autorizado es de S/.2.500000.000,00. 

Quito, 3 Nov. 1999 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL mos 
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